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ACTA N.° 1- CONSEJO ADMINISTRADOR DEL FONDO DE SEGURIDAD 


---En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de mayo de 2025, siendo las 10:00 
horas, en la sede de la Secretaría de Protección Civil Y Gestión de Riesgos del Ministerio de 
Gobierno e Innovación Pública, sita en San Jerónimo 1322, se da comienzo la reunión del 
Consejo Administrador del Fondo de Seguridad, convocada por el Secretario de Protección 
Civil y Gestión de Riesgos, Dr. Marcos Escajadillo, ante el dictado del Decreto DEC-2025-
00000867-APPSF-PE, mediante el cual se designa al señor Secretario de Coordinación 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, CPN 
FERNANDO ARIEL LÓPEZ como representante del Poder Ejecutivo y el Presidente de la 
Federación Santafesina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, Daniel Emmert, quienes 
rubrican al pie de este acta. 
Se abordan los siguientes temas: 


• La reunión es convocada a los efectos de realizar las presentaciones pertinentes y 
elaborar un esquema de procedimiento para la implementación de las modificaciones 
introducidas en la Ley 14.296 y Decreto Reglamentario 0795 de fecha 30 de abril de 
2025. 


• Toma la palabra el Secretario de Protección Civil, haciendo referencia a lo que fue el 
proceso de implementación de la Ley 12969 y  su Decreto Reglamentario 0464110 
donde se crea el Fondo de Seguridad Provincial y a su vez el Consejo Administrador 
de dicho Fondo y la necesidad de la introducción de las modificaciones efectuadas al 
día de la fecha. 


• Seguidamente, el Secretario de Coordinación informa que se han dado las 
instrucciones para que se realicen las previsiones presupuestarias a los fines de 
encuadrar las partidas tal como lo establece el artículo 330  de la Ley 14.296. 


• El Presidente de la Federación plantea su preocupación por los gastos que viene 
realizando la Federación para cubrir las movilizaciones a emergencias convocadas 
por la Provincia, fundado en la actual situación económica del país y teniendo en 
cuenta los costos en combustible y traslados en general, viandas para el personal, e 
insumos que requieren las convocatorias a emergencias dentro del territorio 
Provincial. Asimismo informa que en julio del presente año se hará la renovación de 
las autoridades de la Federación por lo cual seguramente en el futuro será otra 
persona el designado para continuar integrando este Consejo Administrador. 


• Con las consideraciones efectuadas y de conformidad a lo establecido en el artículo 
32° del Anexo único del Decreto 0795 se establece que: 


• Este Consejo Administrador documentará mediante actas, todas las reuniones que se 
lleven adelante a partir del día de la fecha. 


• Respecto a la implementación del 60 % para las Asociaciones (32 0  a) de la Ley) a fin 
del presente ejercicio, se realizará un corte para evaluar la posibilidad de distribución 
y su temporalidad. 


• Respecto al 30 % (32 0  b) de la Ley) se resuelve reconocer los gastos efectuados por 
la Federación Santafesina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios en oportunidad 
de realizarse el entrenamiento y capacitación de la Brigada Forestal (con su 
pertinente certificación) y la Brigada de Rescate en estructuras Colapsadas U.S.A.R. 
Para ello se iniciará expediente conteniendo: a) Nota de la solicitud de parte de la 
Federación, b) Nota de la Secretaría de Protección Civil y Gestión de Riesgos 
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indicados en los incisos a), b) y d) son de carácter excluyentes para la conformación 
del expediente. 
Respecto al 10 % (32 0  c) de la Ley) se resuelve reconocer los gastos efectuados por 
la Federación Santafesina por los operativos realizados en Cacique Ariacaiquin, los 
efectuados en Pavon debido a una convocatoria regional de búsqueda de una 
persona en el Arroyo Pavón. Para el caso, se iniciará expediente en el que se 
describirá: a) Nota de la solicitud de parte de la Federación, b) Nota de la Secretaría 
de Protección Civil indicando fecha de la convocatoria y adjuntando c) el informe 
técnico de la emergencia, d) otros comprobantes como artículos de prensa, etc. y f) la 
certificación de los servicios prestados firmada por la Secretaría de Protección Civil y 
Gestión de Riesgos. Se establece que los documentos indicados en los incisos a), b), 
c) y f) son de carácter excluyentes para la conformación del expediente. 


No siendo para más, previa lectura y ratificación de sus contenidos, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------------- 
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